
ARTICULO 157. REEXPORTACIÓN. <Artículo derogado por el artículo 676 del Decreto 390
de 2016, una vez cumplido lo dispuesto por los artículos 674 y 675> La mercancía importada
temporalmente a largo plazo podrá ser reexportada en cualquier momento durante la vigencia del
plazo señalado en la Declaración de Importación de que trata el artículo 145o. de este Decreto,
siempre que no haya sido aprehendida, y el declarante se encuentre al día en las cuotas
correspondientes al término que efectivamente haya permanecido en el territorio nacional. En
ningún caso la reexportación antes del vencimiento del plazo señalado, generará el pago de las
cuotas semestrales futuras liquidadas en la Declaración de Importación, ni dará derecho a
devolución de los tributos aduaneros que se hubieren cancelado.

ARTICULO 158. IMPORTACIÓN TEMPORAL DE VEHÍCULOS DE TURISTAS.
<Artículo derogado por el artículo 676 del Decreto 390 de 2016, una vez cumplido lo dispuesto
por los artículos 674 y 675> <Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 946 de 2012. El
nuevo texto es el siguiente:> Los medios de transporte de turistas (automóviles, camionetas,
casas rodantes, motos, motonetas, bicicletas, cabalgaduras, lanchas, naves, aeronaves, dirigibles,
cometas, embarcaciones de recreo o de deporte de servicio privado que permitan la navegación
de altura) utilizados como medios de transporte de uso privado, serán autorizados en importación
temporal, cuando sean conducidos por el turista o lleguen con él.

Los turistas podrán importar temporalmente el medio de transporte de uso privado, sin necesidad
de garantía ni de otro documento aduanero diferente a la tarjeta de ingreso que establezca la
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, o la Libreta o Carné de Paso por Aduana, o el
Tríptico, o cualquier otro documento internacional reconocido o autorizado en convenios o
tratados públicos de los cuales Colombia haga parte. Estos documentos serán numerados,
fechados y registrados por la autoridad aduanera. En todos los casos el turista deberá indicar la
Aduana de salida del medio de transporte importado temporalmente.

Para la autorización de la modalidad de que trata el presente artículo se deberán acreditar los
documentos que determine la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales mediante resolución
de carácter general.

PARÁGRAFO 1o. Las naves o aeronaves de turistas se entenderán presentadas ante la autoridad
aduanera con la autorización de ingreso que, para el efecto, realice la Capitanía de Puerto o la
Aeronáutica Civil, según corresponda. Cuando las naves y aeronaves así importadas se sometan
o realicen actividades distintas a las permitidas en la importación temporal de turista se deberá
presentar la declaración de importación temporal, en los términos y condiciones previstos por la
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales.

PARÁGRAFO 2o. Las embarcaciones de recreo o de deporte de servicio privado que permitan la
navegación de altura, podrán arribar por los lugares o zonas de fondeo autorizados y habilitados
por la autoridad marítima.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 946 de 2012, publicado en el Diario
Oficial No. 48.424 de 8 de mayo de 2012.
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Texto original del Decreto 2685 de 1999:

ARTÍCULO 158. Los vehículos de turistas (automóviles, camionetas, casas rodantes, motos,
motonetas, bicicletas, cabalgaduras, lanchas, naves, aeronaves, dirigibles, cometas) utilizados
como medios de transporte de uso privado, serán autorizados en importación temporal,
cuando sean conducidos por el turista o lleguen con él.

Los turistas podrán importar temporalmente el vehículo que utilicen como medio de
transporte de uso privado, sin necesidad de garantía ni de otro documento aduanero diferente
a la tarjeta de ingreso que establezca la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, o la
Libreta o Carné de Paso por Aduana, o el Tríptico, o cualquier otro documento internacional
reconocido o autorizado en convenios o tratados públicos de los cuales Colombia haga parte.
Estos documentos serán numerados, fechados y registrados por la autoridad aduanera. En
todos los casos el turista deberá indicar la Aduana de salida del vehículo importado
temporalmente.

Los nacionales colombianos, no residentes en el país, al llegar deberán presentar
adicionalmente, un certificado de residencia en el exterior expedido o visado por el Cónsul
Colombiano en el país de residencia.

ARTÍCULO 158-1. IMPORTACIÓN TEMPORAL DE AERONAVES DE SERVICIO
PRIVADO PARA EL TRANSPORTE DE PERSONAS. <Artículo derogado por el artículo 676
del Decreto 390 de 2016, una vez cumplido lo dispuesto por los artículos 674 y 675> <Artículo
adicionado por el artículo 10 del Decreto 4434 de 2004. El nuevo texto es el siguiente:> Las
aeronaves de servicio privado para el transporte de personas, de matrícula extranjera, utilizadas
exclusivamente como medio de transporte de personas que arriben al país, con el objeto de
realizar, establecer o mantener actividades comerciales o de negocios con personas jurídicas
reconocidas e inscritas como Usuarios Aduaneros Permanentes, Usuarios Altamente
Exportadores o con personas jurídicas domiciliadas en el territorio nacional, sucursales de
sociedades extranjeras que a diciembre 31 del año inmediatamente anterior cuenten con un
patrimonio líquido de dos mil millones de pesos ($2.000.000.000); se entenderán importadas
temporalmente por el lapso que comprenda el desarrollo de la actividad comercial o negocio a
realizar, sin que exceda de un (1) año.

La solicitud se presentará previamente al ingreso de la aeronave ante la Administración de
Aduanas con jurisdicción en el lugar de arribo, debidamente justificada y acompañada de
certificación expedida por la empresa colombiana o sucursal extranjera en la que se acredite el
cumplimiento de la actividad comercial prevista y no requerirá de la constitución de garantía.
Estas aeronaves podrán salir e ingresar al territorio aduanero nacional durante el término
autorizado en el acto administrativo respectivo.

El ingreso de estos medios de transporte, estará sujeto al cumplimiento de las formalidades
aduaneras previstas en los artículos 90, 94 y 95 del presente decreto.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 10 del Decreto 4434 de 2004, publicado en el Diario
Oficial No. 45.778 de 31 de diciembre de 2004.



ARTICULO 159. REQUISITOS DEL DOCUMENTO DE IMPORTACIÓN TEMPORAL.
<Artículo derogado por el artículo 676 del Decreto 390 de 2016, una vez cumplido lo dispuesto
por los artículos 674 y 675> En el documento aduanero que autorice la Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales para la importación temporal del vehículo deberá indicarse marca, número
del motor, año del modelo, color, placa del país de matrícula y demás características que lo
individualicen.

ARTICULO 160. PLAZO PARA LA IMPORTACIÓN TEMPORAL DE VEHÍCULOS DE
TURISTAS. <Artículo derogado por el artículo 676 del Decreto 390 de 2016, una vez cumplido
lo dispuesto por los artículos 674 y 675> <Artículo modificado por el artículo 2 del Decreto 946
de 2012. El nuevo texto es el siguiente:>  Sin perjuicio de lo dispuesto en acuerdos
internacionales, el turista podrá importar temporalmente el medio de transporte de uso privado en
el que se moviliza y la Autoridad Aduanera otorgará un plazo hasta por seis (6) meses,
prorrogables por la autoridad aduanera hasta por otro plazo igual. En ningún caso el plazo podrá
ser superior al tiempo de permanencia en el territorio aduanero nacional otorgado por las
autoridades competentes en la visa o permiso del turista, cuando a ello hubiere lugar.

En caso de accidente comprobado, daño mecánico sobreviniente, enfermedad sobreviniente del
turista u otro hecho constitutivo de caso fortuito o fuerza mayor que impida la movilización del
vehículo, se podrá autorizar un plazo especial, de acuerdo al tiempo requerido para la reparación
del medio de transporte, recuperación de la enfermedad del turista u otro hecho, según sea el
caso.

Los beneficiarios de esta modalidad de importación, no podrán ser residentes en el territorio
aduanero nacional, de comprobarse esta calidad el permiso de ingreso se cancelará
automáticamente, para lo cual se deberá dar aplicación a las sanciones y al procedimiento
establecido en los incisos 2o, 3o y 4o del artículo 161 del presente decreto.

PARÁGRAFO 1o. La modalidad de importación temporal de medios de transporte de turista se
termina con:

1. La reexportación del medio de transporte.

2. La destrucción del medio de transporte por fuerza mayor o caso fortuito demostrados ante la
autoridad aduanera o la destrucción por desnaturalización de la mercancía, siempre y cuando esta
última se haya realizado en presencia de la autoridad aduanera.

3. El Abandono voluntario.

4. La importación ordinaria, siempre que se cumplan las restricciones legales o administrativas
que correspondan.

5. La legalización cuando a ella hubiere lugar, y siempre que se cumpla con las restricciones
legales o administrativas.

La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, mediante resolución de carácter general,
establecerá los términos y condiciones para la aceptación o negación de la causal referida a la
terminación del régimen por destrucción del medio de transporte por fuerza mayor o caso
fortuito.

PARÁGRAFO 2o. Para efectos de la aplicación del numeral 2 del parágrafo 1o de este artículo,



se entiende por desnaturalización de la mercancía el proceso de alterar las propiedades esenciales
de una mercancía hasta dejarla en un estado de inservible, de tal forma que no pueda utilizarse
para los fines inicialmente previstos.

PARÁGRAFO 3o. Cuando se trate de embarcaciones de recreo o de deporte de servicio privado
que permitan la navegación de altura de que trata el artículo 158 del presente decreto, la
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, podrá autorizar un plazo de importación temporal
de hasta un (1) año, prorrogable por un (1) año más.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 2 del Decreto 946 de 2012, publicado en el Diario
Oficial No. 48.424 de 8 de mayo de 2012.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 2685 de 1999:

ARTÍCULO 160. El plazo máximo de importación temporal para los medios de transporte de
uso privado, será de seis (6) meses, prorrogables por la autoridad aduanera hasta por otro
plazo igual, condicionado al tiempo de permanencia en el territorio aduanero nacional
otorgado en la visa al turista.

En caso de accidente comprobado ante la autoridad aduanera, ésta podrá autorizar un plazo
especial condicionado por el tiempo que se requiera para la reparación del medio de
transporte o para que pueda salir del país en condiciones mínimas de seguridad.

En caso de destrucción o pérdida del vehículo, esta deberá acreditarse ante la autoridad
aduanera.

ARTICULO 161. ADUANA DE INGRESO Y DE SALIDA. <Artículo derogado por el
artículo 676 del Decreto 390 de 2016, una vez cumplido lo dispuesto por los artículos 674 y
675> <Artículo modificado por el artículo 3 del Decreto 946 de 2012. El nuevo texto es el
siguiente:> La salida de los medios de transporte importados temporalmente podrá hacerse por
cualquier Aduana del país. En caso de salir por una diferente a la de ingreso, la Aduana de salida
deberá informar inmediatamente a la de ingreso, para la terminación de la importación temporal.

Si una vez vencido el término autorizado para la importación temporal del medio de transporte,
no se ha producido su reexportación, procederá la medida cautelar de inmovilización hasta el
correspondiente pago de una sanción de multa, equivalente a veinte (20) Unidades de Valor
Tributario – UVT, por cada mes de retardo o fracción de mes, según sea el caso. El pago de la
sanción deberá efectuarse dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la inmovilización del
medio de transporte y en ningún caso generará el pago de intereses moratorios.

Cancelada la sanción, se ordenará y realizará la entrega del medio de transporte dentro de los dos
(2) días hábiles siguientes a la fecha de pago, mediante acto administrativo que deberá ser
notificado de conformidad con lo previsto en el artículo 564 del presente decreto debiendo
efectuarse la reexportación del mismo dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación.

En caso de incumplimiento del pago de la sanción de que trata el inciso segundo de este artículo
o de la reexportación del medio de transporte procederá la aprehensión y decomiso del medio de



transporte, de conformidad con lo establecido en numeral 1.16 del artículo 502 y el
procedimiento consagrado en los artículos 504 y siguientes del presente decreto.

PARÁGRAFO 1o. El procedimiento previsto en los incisos 2o, 3o y 4o del presente artículo se
aplicará igualmente respecto de los medios de transporte cuando se incumplan las obligaciones
de plazo establecidas en virtud de la internación temporal a que se refiere la Ley 191 de 1995, sus
modificaciones, adiciones o reglamentos.

PARÁGRAFO 2o. En todo caso para el retiro del medio de transporte que haya sido
inmovilizado se deberá acreditar el pago de los gastos de almacenamiento que se causen como
consecuencia de la medida cautelar.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 3 del Decreto 946 de 2012, publicado en el Diario
Oficial No. 48.424 de 8 de mayo de 2012.
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Texto original del Decreto 2685 de 1999:

ARTÍCULO 161. La salida de los vehículos importados temporalmente podrá hacerse por
cualquier Aduana del país. En caso de que el vehículo salga del país por una Aduana
diferente a la de ingreso la Aduana de salida deberá informar inmediatamente a la de ingreso,
para la cancelación de la importación temporal.

Si una vez vencido el término autorizado para la importación temporal del vehículo, no se ha
producido su reexportación, procederá su aprehensión y decomiso.

ARTÍCULO 161-1. IMPORTACIÓN TEMPORAL DE MEDIOS DE TRANSPORTE DE
PERSONAS QUE VIENEN A TRABAJAR AL TERRITORIO ADUANERO NACIONAL.
<Artículo derogado por el artículo 676 del Decreto 390 de 2016, una vez cumplido lo dispuesto
por los artículos 674 y 675> <Artículo adicionado por el artículo 5 del Decreto 380 de 2012. El
nuevo texto es el siguiente:> Las personas con nacionalidad extranjera o los nacionales no
residentes en Colombia que ingresen al territorio aduanero nacional con fines de trabajo, podrán
importar temporalmente su medio de transporte siempre y cuando este se encuentre clasificado
en la subpartida 8705.90.90.00 del Arancel de Aduanas, por el término de dos (2) años
prorrogables hasta por el mismo término. En ningún caso el plazo podrá ser superior al tiempo de
permanencia en el territorio aduanero nacional otorgado por las autoridades competentes en la
visa o permiso de trabajo, cuando a ello hubiere lugar.

En este evento se deberá constituir una garantía que ampare el cumplimiento de las obligaciones
de la importación temporal en los mismos términos y condiciones previstas en el artículo 147 del
presente decreto.

PARÁGRAFO. La modalidad de importación temporal de medios de transporte de personas que
vienen a trabajar al territorio aduanero nacional finalizará en los mismos eventos previstos en el
artículo 156 del presente decreto.

Notas de Vigencia



- Artículo adicionado por el artículo 5 del Decreto 380 de 2012, publicado en el Diario
Oficial No. 48.345 de 16 de febrero de 2012.

SECCIÓN VI.

IMPORTACIÓN TEMPORAL PARA PERFECCIONAMIENTO ACTIVO

ARTICULO 162. CLASES DE IMPORTACIÓN TEMPORAL PARA
PERFECCIONAMIENTO ACTIVO. <Artículo derogado por el artículo 676 del Decreto 390 de
2016, una vez cumplido lo dispuesto por los artículos 674 y 675> Las importaciones temporales
para perfeccionamiento activo podrán ser:

a) Importación temporal para perfeccionamiento activo de bienes de capital.

b) Importación temporal en desarrollo de Sistemas Especiales de Importación-Exportación.

c) Importación temporal para procesamiento industrial.

PARTE I.

IMPORTACIÓN TEMPORAL PARA PERFECCIONAMIENTO ACTIVO DE BIENES DE
CAPITAL

ARTICULO 163. IMPORTACIÓN TEMPORAL PARA PERFECCIONAMIENTO
ACTIVO DE BIENES DE CAPITAL. <Artículo derogado por el artículo 676 del Decreto 390 de
2016, una vez cumplido lo dispuesto por los artículos 674 y 675> <Artículo modificado por el
artículo 16 del Decreto 1232 de 2001. El nuevo texto es el siguiente:> Es la modalidad que
permite la importación temporal de bienes de capital, así como de sus partes y repuestos, con
suspensión de tributos aduaneros, destinados a ser reexportados, después de haber sido sometidos
a reparación o acondicionamiento, en un plazo no superior a seis (6) meses y con base en la cual
su disposición queda restringida. En casos debidamente justificados, la autoridad aduanera podrá
autorizar plazos superiores a los previstos en este artículo, hasta por un término igual al otorgado
inicialmente.

La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales determinará la mercancía que podrá ser objeto
de esta modalidad de importación.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 16 del Decreto 1232 de 2001, publicado en el Diario
Oficial 44.471, de 29 de junio de 2001. Rige a partir del 1o. de julio de 2001, previa su
publicación.
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Texto original del Decreto 2685 de 1999:

ARTÍCULO 163. Es la modalidad que permite la importación temporal de bienes de capital,
con suspensión de tributos aduaneros, destinados a ser reexportados, después de haber sido
sometidos a reparación o acondicionamiento, en un plazo no superior a seis (6) meses y con
base en la cual su disposición queda restringida. En casos debidamente justificados, la
autoridad aduanera podrá autorizar plazos superiores a los previstos en este artículo, hasta
por un término igual al otorgado inicialmente.

La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales determinará la mercancía que podrá ser
objeto de esta modalidad de importación.

ARTICULO 164. HABILITACIÓN DE LAS INSTALACIONES INDUSTRIALES.
<Artículo derogado por el artículo 676 del Decreto 390 de 2016, una vez cumplido lo dispuesto
por los artículos 674 y 675> La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales habilitará las
instalaciones industriales en las cuales se efectuarán los procesos de reparación o
acondicionamiento.

ARTICULO 165. GARANTÍA. <Artículo derogado por el artículo 676 del Decreto 390 de
2016, una vez cumplido lo dispuesto por los artículos 674 y 675> Con el objeto de asegurar que
el bien de capital será sometido a reparación o acondicionamiento, que permanecerá en las
instalaciones industriales que han sido habilitadas para el efecto y que será reexportado en el
plazo fijado en la Declaración de Importación, la autoridad aduanera exigirá la constitución de
una garantía global o específica a favor de la Nación, hasta por el cien por ciento (100%) de los
tributos aduaneros correspondientes a la mercancía importada en las condiciones, modalidades y
plazos que se señalen.

ARTICULO 166. TERMINACIÓN DE LA IMPORTACIÓN TEMPORAL PARA
PERFECCIONAMIENTO ACTIVO DE BIENES DE CAPITAL. <Artículo derogado por el
artículo 676 del Decreto 390 de 2016, una vez cumplido lo dispuesto por los artículos 674 y
675> La importación temporal para perfeccionamiento activo de bienes de capital termina con:

a) La reexportación de la mercancía;

b) La aprehensión y decomiso de la mercancía, cuando haya lugar a la efectividad de la garantía
por incumplimiento de las obligaciones inherentes a esta modalidad;

c) El abandono voluntario de la mercancía, o

d) La destrucción de la mercancía por fuerza mayor o caso fortuito demostrados ante la autoridad
aduanera.

ARTICULO 167. DOCUMENTOS QUE SE DEBEN CONSERVAR. <Artículo derogado
por el artículo 676 del Decreto 390 de 2016, una vez cumplido lo dispuesto por los artículos 674
y 675> En la importación temporal para perfeccionamiento activo de bienes de capital el
declarante deberá conservar los siguientes documentos:

a) Documento que acredite la razón de la importación;



b) Documento de transporte;

c) Mandato, cuando no exista endoso aduanero y la Declaración de Importación se presente a
través de una Sociedad de Intermediación Aduanera* o de apoderado y,

Notas de Vigencia

* Expresión 'Sociedad(es) de Intermediación Aduanera' sustituida por la expresión
“Agencia(s) de aduanas” por el artículo 10 del Decreto 2883 de 2008, publicado en el Diario
Oficial No. 47.073 de 6 de agosto de 2008. Rige a partir de 6 de septiembre de 2008.

d) Copia de la garantía otorgada.

PARTE II.

IMPORTACIÓN TEMPORAL EN DESARROLLO DE SISTEMAS ESPECIALES DE
IMPORTACIÓN-EXPORTACIÓN

ARTICULO 168. IMPORTACIÓN TEMPORAL EN DESARROLLO DE SISTEMAS
ESPECIALES DE IMPORTACIÓN-EXPORTACIÓN. <El artículo 675 numeral 2o. del Decreto
390 de 2016 indica que este artículo continúa vigente mientras se expide una nueva regulación
sobre sistemas especiales de importación - exportación> Se entiende por importación temporal
en desarrollo de Sistemas Especiales de Importación-Exportación, la modalidad que permite
recibir dentro del territorio aduanero nacional, al amparo de los artículos 172, 173 y 174 del
Decreto Ley 444 de 1967, con suspensión total o parcial de tributos aduaneros, mercancías
específicas destinadas a ser exportadas total o parcialmente en un plazo determinado, después de
haber sufrido transformación, elaboración o reparación, así como los insumos necesarios para
estas operaciones.

Bajo esta modalidad podrán importarse también las maquinarias, equipos, repuestos y las partes
para fabricarlos en el país, que vayan a ser utilizados en la producción y comercialización, en
forma total o parcial, de bienes y servicios destinados a la exportación.

Las mercancías así importadas quedan con disposición restringida.

ARTICULO 169. DECLARACIÓN DE IMPORTACIÓN. <El artículo 675 numeral 2o. del
Decreto 390 de 2016 indica que este artículo continúa vigente mientras se expide una nueva
regulación sobre sistemas especiales de importación - exportación> En las Declaraciones de
Importación temporal de materias primas e insumos al amparo de los artículos 172 y 173 literal
b) del Decreto Ley 444 de 1967, no se lhquidarán <sic> ni pagarán tributos aduaneros.

En las Declaraciones de Importación temporal de bienes de capital, partes y repuestos al amparo
del artículo 173, literal c) del Decreto Ley 444 de 1967, no se liquidarán ni pagarán tributos
aduaneros.

En las Declaraciones de Importación temporal de bienes de capital, partes y repuestos al amparo
del artículo 174 del Decreto Ley 444 de 1967, se liquidarán y pagarán los derechos de aduana.

Constituyen documentos soporte de esta modalidad los siguientes:



a) Registro o licencia de importación;

b) Factura comercial o documento que acredite la tenencia de la mercancía;

c) Documento de transporte;

d) Certificado de origen, cuando se requiera;

e) Lista de empaque, cuando hubiere lugar a ella y,

f) Mandato, cuando no exista endoso aduanero y la Declaración de Importación se presente a
través de una Sociedad de Intermediación Aduanera* o apoderado.

Notas de Vigencia

* Expresión 'Sociedad(es) de Intermediación Aduanera' sustituida por la expresión
“Agencia(s) de aduanas” por el artículo 10 del Decreto 2883 de 2008, publicado en el Diario
Oficial No. 47.073 de 6 de agosto de 2008. Rige a partir de 6 de septiembre de 2008.

g) <Literal adicionado el artículo 3 del Decreto 4431 de 2004. El nuevo texto es el siguiente:>
Declaración Andina del Valor y sus documentos soporte cuando a ello hubiere lugar.

Notas de Vigencia

- Literal g) adicionado el artículo 3 del Decreto 4431 de 2004, publicado en el Diario Oficial
No. 45.778 de 31 de diciembre de 2004. Rige a partir del 1o de febrero de 2005.

ARTICULO 170. OBLIGACIONES DEL IMPORTADOR. <El artículo 675 numeral 2o. del
Decreto 390 de 2016 indica que este artículo continúa vigente mientras se expide una nueva
regulación sobre sistemas especiales de importación - exportación> Quienes importen
mercancías bajo la modalidad de importación temporal en desarrollo de los Sistemas Especiales
de Importación-Exportación, están obligados a demostrar el cumplimiento de los compromisos
de exportación dentro de los plazos que el INCOMEX o la entidad que haga sus veces
establezca, a asegurar la debida utilización de dichos bienes, es decir que no se enajenen, ni se
destinen a un fin diferente del autorizado antes de que los bienes se encuentren en libre
disposición y a demostrar ante el INCOMEX o la entidad que haga sus veces, que han terminado
la modalidad para efectos de proceder a la cancelación de la garantía correspondiente.

PARAGRAFO. Las personas naturales o jurídicas que obtengan autorización del INCOMEX o la
entidad que haga sus veces, para importar bienes bajo la modalidad de importación temporal en
desarrollo de los Sistemas Especiales de Importación-Exportación, deberán constituir a favor de
la Nación - INCOMEX o la entidad que haga sus veces -, una garantía en los términos que se
indique con el objeto de asegurar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en el inciso
anterior.

ARTICULO 171. CERTIFICACIONES DEL INCOMEX O LA ENTIDAD QUE HAGA
SUS VECES. <El artículo 675 numeral 2o. del Decreto 390 de 2016 indica que este artículo
continúa vigente mientras se expide una nueva regulación sobre sistemas especiales de
importación - exportación> Las certificaciones que expida el INCOMEX o la entidad que haga
sus veces, sobre cumplimiento o incumplimiento total o parcial de los compromisos de



exportación, al amparo de los artículos 173, literal c) y 174 del Decreto Ley 444 de 1967, o sobre
justificación de la imposibilidad de cumplir dichos compromisos por terminación anticipada del
programa, antes del vencimiento del plazo señalado para el efecto, deberán contener como
mínimo la identificación del usuario del programa y de las importaciones que se hubieren
presentado y tramitado en relación con dicho programa.

Las certificaciones que expida el INCOMEX o la entidad que haga sus veces, al amparo de los
artículos 172 y 173, literal b) del Decreto Ley 444 de 1967, deberán contener la identificación del
usuario del programa y la relación de las importaciones respecto de las cuales se dé el
incumplimiento.

Siempre que el INCOMEX o la entidad que haga sus veces, expida dichas certificaciones, deberá
enviar una copia a la Administración de Aduanas con jurisdicción sobre el lugar donde se haya
tramitado la importación temporal, dentro de los diez (10) días siguientes a su expedición.

Estas certificaciones constituyen documento soporte de la modificación de la Declaración de
Importación temporal y deberán conservarse en los términos del artículo 121o. del presente
Decreto. Igualmente estas certificaciones constituyen documento soporte de la Declaración de
Exportación de los bienes de capital sometidos a esta modalidad de importación temporal.

ARTICULO 172. TERMINACIÓN DE LA IMPORTACIÓN TEMPORAL EN
DESARROLLO DE LOS SISTEMAS ESPECIALES DE IMPORTACIÓN - EXPORTACIÓN.
<El artículo 675 numeral 2o. del Decreto 390 de 2016 indica que este artículo continúa vigente
mientras se expide una nueva regulación sobre sistemas especiales de importación - exportación>
La importación temporal puede terminar con:

a) La exportación definitiva del bien obtenido con las materias primas e insumos importados;

b) La reexportación de bienes de capital dentro de los sesenta (60) días siguientes a la fecha de
expedición de la certificación del INCOMEX o la entidad que haga sus veces, sobre el
cumplimiento de los compromisos de exportación;

c) La reexportación de bienes de capital, repuestos, materias primas, insumos y partes, durante la
vigencia del programa, previa autorización del INCOMEX o la entidad que haga sus veces.

d) La reexportación de bienes de capital, repuestos y partes, por terminación anticipada del
programa, dentro de los sesenta (60) días siguientes a la fecha de expedición de la certificación
del INCOMEX o la entidad que haga sus veces, que acredite que el usuario justificó la
imposibilidad de cumplir los compromisos de exportación antes de vencerse el plazo señalado
para el efecto;

e) La importación ordinaria;

f) La aprehensión y decomiso de la mercancía en los eventos previstos en el presente Decreto;

g) La legalización de la mercancía cuando se presente uno cualquiera de los eventos previstos en
el literal anterior;

h) El abandono voluntario de la mercancía;

i) La destrucción de la mercancía por fuerza mayor o caso fortuito demostrados ante la autoridad



aduanera y el INCOMEX o la entidad que haga sus veces o,

j) La reexportación forzosa cuando el INCOMEX o la entidad que haga sus veces, no expida o
apruebe el registro o licencia de importación necesaria para la importación ordinaria prevista en
el literal e) del presente artículo.

k) <Literal k) adicionado por el artículo 1 del Decreto 577 de 2002. El nuevo texto es el
siguiente:> La salida de bienes obtenidos con las materias primas e insumos importados al
amparo de los Sistemas Especiales de Importación Exportación, o de bienes elaborados en
desarrollo de Programas de Bienes de Capital y de Repuestos, hacia el puerto libre de San
Andrés, Providencia y Santa Catalina, hasta en las cantidades que autorice el Ministerio de
Comercio Exterior para cada uno de los diferentes sectores productivos. Estas operaciones se
contabilizarán como exportaciones para efectos del cumplimiento de los compromisos
establecidos en los respectivos Programas autorizados a los usuarios por dicho Ministerio.

Para la salida vía aérea o marítima de las mercancías a que se refiere el presente literal, las
mismas se someterán al régimen de tránsito aduanero en los términos consagrados en los
artículos 353 y siguientes del presente Decreto, debiendo los usuarios precisar en las
declaraciones que presenten, la identificación de los correspondientes Programas objeto de las
operaciones de tránsito.

Notas de Vigencia

Literal k) adicionado por el artículo 1 del Decreto 577 de 2002, publicado en el Diario Oficial
No 44.759, de 5 de abril de 2002.

PARÁGRAFO. <Parágrafo adicionado por el artículo 17 del Decreto 1232 de 2001. El nuevo
texto es el siguiente:> Para la importación ordinaria de que trata el literal e) del presente artículo,
la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales* establecerá un formulario simplificado para la
modificación de las Declaraciones de Importación correspondientes y no se requerirá registro o
licencia de importación, documento de transporte, ni el diligenciamiento de la Declaración
Andina del Valor.

Notas de Vigencia

* La referencia a  la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales debe entenderse referida
al Ministerio de Comercio, Industria y Turismo según lo dispuesto en el artículo 675 del
Decreto 390 de 2016, 'por el cual se establece la regulación aduanera', publicado en el Diario
Oficial No. 49.808 de 7 de marzo de 2016.

Destaca el editor lo dispuesto en el Oficio DIAN 1099 de 20 de diciembre de 2016:

'(...)se precisa que si bien el Artículo 674 <sic, 675> del Decreto 390 de 2016, hace referencia
al Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, esta no puede entenderse de manera
exegética, por el contrario debe aplicarse en armonía con las competencias propias que por la
naturaleza de cada entidad le corresponden, lo contrario sería desnaturalizar los objetivos y
fines que persiguen cada una de las entidades.'

- Parágrafo adicionado por el artículo 17 del Decreto 1232 de 2001, publicado en el Diario
Oficial 44.471, de 29 de junio de 2001. Rige a partir del 1o. de julio de 2001, previa su
publicación.



ARTICULO 173. TERMINACIÓN DE LA IMPORTACIÓN TEMPORAL EN
DESARROLLO DE LOS SISTEMAS ESPECIALES DE IMPORTACIÓN - EXPORTACIÓN
DE MATERIAS PRIMAS E INSUMOS ANTE LA IMPOSIBILIDAD DE CUMPLIR LOS
COMPROMISOS DE EXPORTACIÓN ANTES DE VENCERSE EL PLAZO SEÑALADO
PARA EL EFECTO. <El artículo 675 numeral 2o. del Decreto 390 de 2016 indica que este
artículo continúa vigente mientras se expide una nueva regulación sobre sistemas especiales de
importación - exportación> Si las materias primas e insumos importados al amparo del artículo
172 y del artículo 173 literal b) del Decreto Ley 444 de 1967, así como los bienen intermedios y
los bienes finales con ellos producidos, no llegaren a exportarse dentro del plazo fijado, podrán,
durante la vigencia de la garantía, declararse en importación ordinaria, antes del vencimiento del
plazo que tiene el usuario para demostrar el cumplimiento de los compromisos de exportación,
previa certificación del INCOMEX o la entidad que haga sus veces, otorgada con base en la
justificación de las causas que así lo ameriten.

Para tal efecto, el usuario deberá modificar la Declaración de Importación inicial dentro de los
treinta (30) días siguientes a la fecha de expedición de la certificación, liquidando y pagando los
tributos aduaneros vigentes al momento de la presentación y aceptación de la modificación.
Vencido este término sin que el importador hubiere modificado la Declaración de Importación
inicial, procederá la aprehensión y decomiso de la mercancía, sin perjuicio de la efectividad de la
garantía constituida para amparar el programa respectivo.

Durante el término previsto en el inciso anterior, el usuario podrá optar por la reexportación de
las materias primas e insumos importados al amparo del artículo 172 y del artículo 173 literal b)
del Decreto Ley 444 de 1967, sin que se genere sanción alguna.

ARTICULO 174. TERMINACIÓN DE LA IMPORTACIÓN TEMPORAL EN
DESARROLLO DE LOS SISTEMAS ESPECIALES DE IMPORTACIÓN - EXPORTACIÓN
DE LAS MATERIAS PRIMAS E INSUMOS POR INCUMPLIMIENTO PARCIAL O TOTAL
DE LOS COMPROMISOS DE EXPORTACIÓN, VENCIDO EL PLAZO PARA
DEMOSTRAR LA EXPORTACIÓN. <El artículo 675 numeral 2o. del Decreto 390 de 2016
indica que este artículo continúa vigente mientras se expide una nueva regulación sobre sistemas
especiales de importación - exportación> Si las materias primas o insumos importados al amparo
del artículo 172 y del artículo 173 literal b) del Decreto Ley 444 de 1967, o los bienes producidos
con ellos no llegaren a exportarse, el usuario deberá declararlos en importación ordinaria, dentro
de los treinta (30) días siguientes a la fecha de expedición de la certificación de incumplimiento
emitida por el INCOMEX o la entidad que haga sus veces. Para este efecto, deberá modificar la
Declaración de Importación inicial y liquidar y pagar los tributos aduaneros vigentes al momento
de la presentación y aceptación de la modificación de la Declaración, más una sanción del cien
por ciento (100%) sobre el gravamen arancelario.

Vencido este término sin que el usuario hubiere modificado la Declaración de Importación
inicial, procederá la aprehensión y decomiso de la mercancía, sin perjuicio de la efectividad de la
garantía constituida para amparar el programa respectivo.

ARTICULO 175. TERMINACIÓN DE LA IMPORTACIÓN TEMPORAL EN
DESARROLLO DE LOS SISTEMAS ESPECIALES DE IMPORTACIÓN - EXPORTACIÓN
DE BIENES DE CAPITAL Y REPUESTOS POR CUMPLIMIENTO DE LOS



COMPROMISOS DE EXPORTACIÓN. <El artículo 675 numeral 2o. del Decreto 390 de 2016
indica que este artículo continúa vigente mientras se expide una nueva regulación sobre sistemas
especiales de importación - exportación> Cuando se hayan importado bienes de capital y
repuestos bajo la modalidad de importación temporal en desarrollo de los sistemas especiales de
importación- exportación, al amparo de los artículos 173, literal c) o 164 <sic, se refiere al 174>
del Decreto Ley 444 de 1967, una vez que el INCOMEX o la entidad que haga sus veces, expida
la certificación de cumplimiento de los compromisos de exportación de los bienes producidos, el
usuario dentro de los sesenta (60) días siguientes a la fecha de expedición de la citada
certificación, deberá reexportar los bienes de capital y repuestos, o modificar la Declaración de
Importación inicial para declararlos en importación ordinaria, liquidando y pagando en este
último caso el impuesto sobre las ventas correspondiente.

Vencido este término sin que el usuario hubiere reexportado o modificado la Declaración de
Importación inicial, procederá la aprehensión y decomiso de la mercancía, sin perjuicio de la
efectividad de la garantía constituida para amparar el programa respectivo.

ARTICULO 176. TERMINACIÓN DE LA IMPORTACIÓN TEMPORAL EN
DESARROLLO DE LOS SISTEMAS ESPECIALES DE IMPORTACIÓN - EXPORTACIÓN
DE BIENES DE CAPITAL Y REPUESTOS ANTE LA IMPOSIBILIDAD DE CUMPLIR LOS
COMPROMISOS DE EXPORTACIÓN, ANTES DE VENCERSE EL PLAZO SEÑALADO
PARA EL EFECTO, AL AMPARO DEL ARTÍCULO173, LITERAL C) DEL DECRETO LEY
444 DE 1967. <El artículo 675 numeral 2o. del Decreto 390 de 2016 indica que este artículo
continúa vigente mientras se expide una nueva regulación sobre sistemas especiales de
importación - exportación> Los bienes de capital y repuestos importados al amparo del artículo
173 literal c) del Decreto Ley 444 de 1967, podrán reexportarse o declararse en importación
ordinaria, previa certificación del INCOMEX o la entidad que haga sus veces, sobre la
justificación de la imposibilidad del usuario de cumplir total o parcialmente, los compromisos de
exportación antes de vencerse el plazo señalado para el efecto. Cuando se opte por la
importación ordinaria, deberá presentarse modificación a la Declaración de Importación inicial,
dentro de los sesenta (60) días siguientes a la fecha de expedición de la referida certificación,
liquidando y pagando los tributos aduaneros.

Cuando se opte por la reexportación, ésta deberá efectuarse en el término señalado en el inciso
anterior, sin que proceda sanción alguna.

Vencidos los términos de que trata el presente artículo sin que el usuario hubiere modificado la
Declaración de Importación inicial, o reexportado la mercancía, procederá su aprehensión y
decomiso, sin perjuicio de la efectividad de la garantía constituida para amparar el programa
respectivo.

ARTICULO 177. TERMINACIÓN DE LA IMPORTACIÓN TEMPORAL EN
DESARROLLO DE LOS SISTEMAS ESPECIALES DE IMPORTACIÓN - EXPORTACIÓN
DE BIENES DE CAPITAL Y REPUESTOS ANTE LA IMPOSIBILIDAD DE CUMPLIR LOS
COMPROMISOS DE EXPORTACIÓN ANTES DE VENCERSE EL PLAZO SEÑALADO
PARA EL EFECTO, AL AMPARO DEL ARTÍCULO174 DEL DECRETO LEY 444 DE 1967.
<El artículo 675 numeral 2o. del Decreto 390 de 2016 indica que este artículo continúa vigente
mientras se expide una nueva regulación sobre sistemas especiales de importación - exportación>
Los bienes de capital y repuestos importados al amparo del artículo 174 del Decreto Ley 444 de



1967, podrán reexportarse o declararse en importación ordinaria, previa certificación del
INCOMEX o la entidad que haga sus veces, sobre la justificación de la imposibilidad del usuario
de cumplir los compromisos de exportación antes de vencerse el plazo señalado para el efecto.
Cuando se opte por la importación ordinaria deberá presentarse modificación a la Declaración de
Importación Inicial, dentro de los sesenta (60) días siguientes a la fecha de expedición de la
referida certificación, liquidando y pagando, el impuesto sobre las ventas. Cuando se opte por la
reexportación, esta deberá efectuarse en el término señalado en el inciso anterior, sin que proceda
sanción alguna.

Vencidos los términos de que trata el presente artículo sin que el usuario hubiere modificado la
Declaración de Importación Inicial, procederá la aprehensión y decomiso de la mercancía, sin
perjuicio de la efectividad de la garantía constituida para amparar el programa respectivo.

ARTICULO 178. TERMINACIÓN DE LA IMPORTACIÓN TEMPORAL EN
DESARROLLO DE LOS SISTEMAS ESPECIALES DE IMPORTACIÓN-EXPORTACIÓN
DE BIENES DE CAPITAL Y REPUESTOS POR INCUMPLIMIENTO DE LOS
COMPROMISOS DE EXPORTACIÓN, AL AMPARO DEL ARTÍCULO 173, LITERAL C)
DEL DECRETO LEY 444 DE 1967. <El artículo 675 numeral 2o. del Decreto 390 de 2016
indica que este artículo continúa vigente mientras se expide una nueva regulación sobre sistemas
especiales de importación - exportación> Si los compromisos de exportación adquiridos en
desarrollo del programa previsto en el artículo 173, literal c) del Decreto Ley 444 de 1967, se
incumplieron en forma total o parcial, en el plazo señalado por el INCOMEX o la entidad que
haga sus veces, el usuario deberá modificar la Declaración de Importación inicial, declarando en
importación ordinaria los bienes de capital y repuestos importados, dentro de los sesenta (60)
días siguientes a la fecha de expedición de la certificación de incumplimiento de los
compromisos de exportación expedida por el INCOMEX o la entidad que haga sus veces,
liquidando y pagando los tributos aduaneros, más una sanción del cien por ciento (100%) sobre
el gravamen arancelario.

Vencido el término de que trata el presente artículo sin que el usuario hubiere modificado la
Declaración de Importación inicial, procederá la aprehensión y decomiso de la mercancía, sin
perjuicio de la efectividad de la garantía constituida para amparar el programa respectivo.

ARTICULO 179. TERMINACIÓN DE LA IMPORTACIÓN TEMPORAL EN
DESARROLLO DE LOS SISTEMAS ESPECIALES DE IMPORTACIÓN - EXPORTACIÓN
DE BIENES DE CAPITAL Y REPUESTOS POR INCUMPLIMIENTO DE LOS
COMPROMISOS DE EXPORTACIÓN, AL AMPARO DEL ARTÍCULO 174 DEL DECRETO
LEY 444 DE 1967. <El artículo 675 numeral 2o. del Decreto 390 de 2016 indica que este
artículo continúa vigente mientras se expide una nueva regulación sobre sistemas especiales de
importación - exportación> Si los compromisos de exportación adquiridos en desarrollo del
programa previsto en el artículo 174 del Decreto Ley 444 de 1967, se incumplen en forma total o
parcial en el plazo señalado por el INCOMEX o la entidad que haga sus veces, el usuario deberá
modificar la Declaración de Importación inicial, declarando en importación ordinaria los bienes
de capital y repuestos importados, dentro de los sesenta (60) días siguientes a la fecha de
expedición de la certificación de incumplimiento de los compromisos de exportación expedida
por el INCOMEX o la entidad que haga sus veces, liquidando y pagando el impuesto sobre las
ventas, más una sanción equivalente al diez por ciento (10%) del valor en aduana de la
mercancía.



Vencido el término de que trata el presente artículo sin que el usuario hubiere modificado la
Declaración de Importación Inicial, procederá la aprehensión y decomiso de la mercancía, sin
perjuicio de la efectividad de la garantía constituida para amparar el programa respectivo.

ARTICULO 180. CUMPLIMIENTO PARCIAL DE COMPROMISOS. <El artículo 675
numeral 2o. del Decreto 390 de 2016 indica que este artículo continúa vigente mientras se expide
una nueva regulación sobre sistemas especiales de importación - exportación> El monto de la
liquidación efectuada por concepto de los gravámenes arancelarios de que tratan los artículos
173o., 174o., 176o., 177o. y 178o. del presente Decreto, se reducirá en una cantidad equivalente
al porcentaje de cumplimiento de los compromisos de exportación certificado por el INCOMEX
o la entidad que haga sus veces, cuando haya lugar a ello.

ARTICULO 181. REIMPORTACIÓN EN EL MISMO ESTADO. <El artículo 675 numeral
2o. del Decreto 390 de 2016 indica que este artículo continúa vigente mientras se expide una
nueva regulación sobre sistemas especiales de importación - exportación> Cuando los bienes
exportados en desarrollo de los Sistemas Especiales de importación - exportación sean devueltos
por el comprador en el exterior, por resultar defectuosos o no cumplir con los requerimientos
acordados, procederá su reimportación temporal o definitiva dentro del año siguiente a su
exportación, previa autorización del INCOMEX o la entidad que haga sus veces.

Cuando se trate de una reimportación temporal y los bienes exportados hayan sido abonados a
compromisos adquiridos, el usuario deberá constituir garantía de reexportación ante el
INCOMEX o la entidad que haga sus veces, por un monto equivalente al veinte por ciento (20%)
del valor FOB declarado como componente externo en el documento de exportación y la
mercancía así importada quedará en disposición restringida. Así mismo, cuando se produzca la
reexportación de los bienes no habrá lugar al reconocimiento de estímulos tributarios.

Constituyen documento soporte de esta Declaración la copia de la Declaración de Exportación, el
original no negociable del documento de transporte y la certificación que para el efecto expida el
INCOMEX o la entidad que haga sus veces.

Cuando se trate de reimportación definitiva, el usuario deberá presentar Declaración de
Importación ordinaria, cancelando los tributos aduaneros correspondientes a la subpartida
arancelaria del bien final, liquidados sobre el valor en aduana del componente extranjero
involucrado en la fabricación del bien y señalado en el documento de exportación. La mercancía
así importada quedará en libre disposición.

PARAGRAFO. Toda reimportación definitiva requerirá la demostración de la devolución de los
estímulos recibidos con motivo de la exportación.

ARTICULO 182. LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DE LA
DECLARACIÓN DE IMPORTACIÓN TEMPORAL EN DESARROLLO DE LOS SISTEMAS
ESPECIALES DE IMPORTACIÓN - EXPORTACIÓN. <El artículo 675 numeral 2o. del
Decreto 390 de 2016 indica que este artículo continúa vigente mientras se expide una nueva
regulación sobre sistemas especiales de importación - exportación> La modificación de la
Declaración de Importación temporal en desarrollo de los Sistemas Especiales de Importación-
Exportación, deberá presentarse en la Administración de Aduanas de la jurisdicción donde se
encuentre la mercancía.



ARTICULO 183. REPOSICIÓN DE MATERIAS PRIMAS E INSUMOS. <El artículo 675
numeral 2o. del Decreto 390 de 2016 indica que este artículo continúa vigente mientras se expide
una nueva regulación sobre sistemas especiales de importación - exportación> Cuando se trate de
programas de reposición de materias primas e insumos realizados al amparo del artículo 179 del
Decreto Ley 444 de 1967, procederá declaración de importación ordinaria y no se liquidarán ni
pagarán tributos aduaneros y será documento soporte de esta declaración, además de los
previstos en el artículo 121o. de este Decreto, el certificado que expida el INCOMEX o la
entidad que haga sus veces, para estos efectos.

PARTE III.

IMPORTACIÓN TEMPORAL PARA PROCESAMIENTO INDUSTRIAL

ARTICULO 184. IMPORTACIÓN TEMPORAL PARA PROCESAMIENTO
INDUSTRIAL. <El artículo 675 numeral 1o. del Decreto 390 de 2016 indica que este artículo
continúa vigente hasta el 22 de marzo de 2020> Es la modalidad bajo la cual se importan
temporalmente materias primas e insumos que van a ser sometidos a transformación,
procesamiento o manufactura industrial, por parte de industrias reconocidas como Usuarios
Altamente Exportadores y autorizadas para el efecto por la autoridad aduanera, y con base en la
cual su disposición quedará restringida.

Los Usuarios Altamente Exportadores autorizados para utilizar esta modalidad, deberán
presentar la Declaración de Importación indicando la modalidad para procesamiento industrial y
sin el pago de tributos aduaneros.

La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales impartirá las instrucciones para el desarrollo
de esta modalidad y habilitará el depósito dentro del cual se realizarán las operaciones de
procesamiento industrial.

Notas de Vigencia

- Este artículo continúa vigente según lo dispuesto en el artículo 675 numeral 1o. del Decreto
390 de 2016, 'por el cual se establece la regulación aduanera', publicado en el Diario Oficial
No. 49.808 de 7 de marzo de 2016, por un término de 4 años contados a partir de partir de los
quince (15) días comunes después de su publicación (Art. 674).

ARTÍCULO 184-1. IMPORTACIÓN TEMPORAL PARA PROCESAMIENTO
INDUSTRIAL POR USUARIOS ADUANEROS PERMANENTES. <El artículo 675 numeral
1o. del Decreto 390 de 2016 indica que este artículo continúa vigente hasta el 22 de marzo de
2020> <Artículo modificado por el artículo 19 del Decreto 2557 de 2007. El nuevo texto es el
siguiente:> En concordancia con lo establecido en el artículo 54 del presente Decreto los
Usuarios Aduaneros Permanentes autorizados para utilizar la modalidad de importación temporal
para procesamiento industrial deberán cumplir con las obligaciones previstas en los artículos 185
a 188 del presente decreto, salvo en lo relativo al monto de las exportaciones de los bienes
resultantes de la transformación.

Los bienes resultantes de la transformación, procesamiento o manufactura industrial efectuada
por los Usuarios Aduaneros Permanentes, deberán destinarse por lo menos en el treinta por
ciento (30%) a la exportación, en la oportunidad que hubiere señalado la Dirección de Impuestos



y Aduanas Nacionales, de conformidad con la solicitud formulada por el Usuario Aduanero
Permanente.

El incumplimiento de las obligaciones de la modalidad de importación temporal para
procesamiento industrial, por parte de los Usuarios Aduaneros Permanentes dará lugar a la
aplicación de las sanciones de que tratan los numerales 2.2 y 3.3 del artículo 487 de este decreto.

Notas de Vigencia

- Este artículo continúa vigente según lo dispuesto en el artículo 675 numeral 1o. del Decreto
390 de 2016, 'por el cual se establece la regulación aduanera', publicado en el Diario Oficial
No. 49.808 de 7 de marzo de 2016, por un término de 4 años contados a partir de partir de los
quince (15) días comunes después de su publicación (Art. 674).

- Artículo modificado por el artículo 19 del Decreto 2557 de 2007, publicado en el Diario
Oficial No. 46.681 de 6 de julio de 2007.

- Artículo adicionado por el artículo 11 del Decreto 4434 de 2004, publicado en el Diario
Oficial No. 45.778 de 31 de diciembre de 2004.

Legislación Anterior

Texto adicionado po el Decreto 4434 de 2004:

.ARTÍCULO 184-1. En concordancia con lo establecido en el artículo 54 del presente
Decreto, los Usuarios Aduaneros Permanentes autorizados para utilizar la modalidad de
importación temporal para procesamiento industrial, deberán cumplir con las obligaciones
previstas en los artículos 185 a 188 del presente decreto.
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